
i 

.. ' 

230 CÓDIGO CIVJL,-1884 

Art, 1.374, Si la. elección es del deudor y 
de las cosas se pierde por culpa del acr~edor, 
drá el primero pedir que se le dé por libre de. 
obligación 6 que se rescmda del .c~n.trato con 
demnización de los daños y perJUICios. 

Art. 1.375, En el caso del artículo a.nterior_ 
la elección es del acreedor, con la. cosa 
quedará satisfecha. la. obligación. . 

Art. 1.376. Si la.s dos cosas se p1er~en por 
del acreedor, y es de ésw la. elección, .quedará 6 
arbitrio devolver el premo que qwera de una de 
cosas. , . 

Art. 1.377. En el caso del articulo ~ntenor, 
la elección es del deudor, éste designe.re. el 
de una de la.s dos cosas, , 

Art. 1,378. En los ca.sos de los dos articulas 
preceden, el ."':r~edor está obliga.do al pago de 
daños y perJmmos. . 

Arl. 1,379. Si la. obligación alternativa 
de hechos, el acreedor, cuando tenga la. el 
podrá exigir cualquiera de los hechos que sean 
teria del contrato. ~ 

Art. 1.380. Si la elección compete al de . 
tendrá la facultad de prestar el hecho quo, . 

Art. 1.381. Si la. obligación l,uer~ <l:• C?3" o 
el que tenga. la. elección, podre. eX1gir o prest.ar 
su caso la primera 6 el segundo, , . 

Art, 1.382. Si el obliga.do se rehusa a. ?Jecu . 
hecho, el acreedor podrá, exigir la cosa o lE!r 
ción del hecho por wi tercero, en los térmmOB 
artículo 1.426. . 
,.. Art. 1.383. Si la. cosa se pierde por culpa 
deudor y la elección es del acreedor, _éste podri 
gir el precio de la cosa ó la. prest~c10n del h , 

Art. 1.384. En el caso del articulo a.ntenot 
la cosa se pierde sin culpa del deudor, el 
está obliga.do á recibir la. prestación del hech 

Art. 1,385. Ha.ya. habido ó no culpa. en la 
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de 1• co,a. por parte del deudor, si la. elección es 
, el acreedor está obliga.do á recibir la presta.

, del hecho. 
Arl. 1,386. Si la cosa. se pierde ó el hecho deja. de 

por culpa. del acreedor, se tiene por cwn
, la obligación. 
Arl. 1.387. La. fa.Ita. de prestación del hecho se 

lo dispuesto en los artículos 1.423 á 

CAPÍTULO V 

De la mancomunidad. 

Arl. 1.388. La mancomunidad puede ser activa. 
JIIBIV&. 
Arl. 1.389. Mancomunidad activa. es el derecho 

dos 6, más acreedores tienen pa.ra. exigir, cada po: s1, del deudor el cwnplimiento total de la. 
16n. 

.ül. 1.390. Mancomunidad pasiva. es la. obliga.
que dos ó ;1'1Í.S deudores_ reportan de prestar, 
~o por s1, en su totalidad la. cosa 6 hecho 

del contra.to. 
Ari. 1.391, Los acreedores y deudores ma.nco

os, se llaman también solidarios. 
Ari. 1.392. La. ma.ncomunida.d de acreedores 

se presume en los contratos, sino que debe 
por vo1ll1;'-te.d expresa de los contrayentes. 

'880 con\ra.no, el deudor sólo está obliga.do 
nder a. ca.da. a.creador por la. parte que le 
onde; .Y s1 ésta. no consta., sólo está obligado 

r siendo requerido por todos..6 por quien 
npl'esente legahnente. 

¡¡¡; l.393. En virtud de sucesión son a.creedo
mancomunados: 
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I. Los herederos de un acreedor man 
nado; 

II. Los albaceas nombrados mancom 
mente por el testador; 

IIT. Los herederos y legatarios nombrados. 
juntamente respecto de alguna cosa sm d 
ción de partes; . 

IV. Todas las personas llamadas s1mult 
mente á la misma herencia, no habiendo al 
y mientras no se practique la :partición .. 

Ar\. 1.394. La mancomurudad pasiva n~ 
presume: 

I. Cuando la obligación consiste en la en 
de wm suma de dinero ó cualquiera otra cosa 
gible; 

II. Cuando la obligación se contrae para li 
cución de un hecho ó de una obra, que pueda 
nerse en su resultado final por la acció~ de un 
individuo 6 por la cooperación de vanos; 
dependientemente unos de otros. 

Art. 1.395. En los casos del artículo qu_e 
de, la mancomunidad no existe sino en v 
pacto expreso. . 

Art. 1.396. La mancomunidad pasiva Be 

sume: 
I. Cuando la obligación es de dar alguna 

individualmente determinada, y que por su 
raleza no admita cómoda división, ó aunque 
mita, siempre que el conjunto de las partes 
das separadamente, tengan. un valor _menor 
que corresponda á la. especie determmada; 

JI. Cuando dos ó más personas heredan 
deudor solidario; 

III. Cuando la obligación se contrae 
prestación de un hecho ó ejecución de Uill 
que no puede obtenerse sino por el concurso 
táneo de las personas obligadas. 

Art. 1.397. En los casos del artículo que 
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la solid~ida.d no puede dejar de existir sino 
converuo expreso. 

Art. 1._398. Respecto de la interrupción de la 
etón, en casos de mancomunidad, se obser

Jo dispuesto en los artículos 1.117 á 1.124. 
~ 1.399. El deudor ~e varios acreedores soli

' se libra pa_gando a c_ualq,uiera de éstos, á 
ser que haya sido requerido Judicialmente por 

o de ellos, en cuyo caso se hará el pago al 
dante, previa audiencia de los demás. 

~ 1.4,00, El acr~edor que recibe el pago está 
ligado a entregar a sus . ?ºacreedores la parte 
e le,s C01:ft:~ponda, ya en vll'tud del convenio, ya 

dispos1mon de la ley. • 
1.401. Se _enti_ende s_atisfecha la obliga

~lacreedor solidar10~ !-1º solo por p11ga real, Sino 
ién por compensac1on, novación ó remisión· 
d~ cualquier modo que se haya verificado' 
,dmho acreedor la obligación que le impon: 

aróteulo que precede. 
Art. 1~402. No existe mancomunidad activa 

o un acreedor designa una ó más peráonas 
só~o el efe~to de que á su nombre reciban el 
: dic~os adJuntos tendrán sólo el carácter de 

t&r10s del acreedor, y sus obligaciones serán 
que se expresan en el título del mandato. 

Ail. 1.403, . El acreedor de una prestación á la 
están ob~&ados solidariamente varios deudo
puede exigirla de todos á prorrata ó toda de 

_de ellos, á su elecc~ón, sin que ~l requerido 
unplorar el beneficio de división. 

Ail. 1.404. La acción deducida por el todo ó 
de la deuda contra alguno de los deudoras 

, no qwta al acreedor el derecho de pro
c:,ontra los otros en caso de insolvencia del 
do. 

· J.;40~. Aunque el acreedor haya consentido 
lBlon en favor de uno de los deudores so-
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lidarios, 6 haya reclam&do á ésto la part• 
correspondía, podrá reclamar el resto á los 
obligados. . 

Art. 1.406. Si la cosa quo fuere ob¡eto de lo 
taci6n se perdiere por culpa de alguno de l 
dores solidarios, no quedarán los demás li 
la obligación; y el que haya caus&d~ la 
será responsable por ella y por los danos y 
cios, tanto respecto del acreedor como de los 
obljgados. 

Art. 1.407. El deudor solidario que p 
los otros, será indemniza.do por cada un~ de 
en la. parte respectiva, y si alguno fuera 
te, el pago de su cuota~ d~vidirá entre los 
Jo ~an incluso aquel a qwen el acreedor 
dispe~o de la mancomwüdad, 

Ari. 1.408. La quita ó remisión de la d 
cha por el acreedor á _ 11;110 de l~s d~!1dores 
muna.dos, no extingmra la. obliga.m?n. re 
todos cuando el perdón se halle !imitado 
parte de la deuda 6 á un deudor deterrnin 

Arl. 1.409. Los conve!Úos que el acreed 
brare a.cerca. de la deuda con uno de los d 
mancomunados, no aprov~charán ni perju · 
á los demás, salvo lo dispuesto en los 
los !.614 v 1.615-

Arl. 1.410. Si el negocio por el cual Is 
contra.jo mancomunadamente no intoresa 
á Wl.O de los deudoros mancomunados, éaM 
responsable de toda ell• á los otros cod 
que, respecto de él, sólo serán considera.dos 
sus fiadores . 

Art. 1.411, El deudor solidario demsn 
de oponer no sólo las excepciones que le co 
personalmente, sino también las que sean 
nes"á los demM codeudores. 

Art. 1.412. Los herederos de uno de loe 
res solidarios, responden, en proporción é. 
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ilasta la cantidad que con ella~ concurra si 
están solventes. ' 
1.413. Si sólo algunos estuvieren solventes 

ellos se dividirá proporcionalmente el pago: 
8610 uno lo ~atuviere, responderá por la deu~ 

la cantidad concurrente con su cuota . 
. 1.414. En los dos caaos comprendidos en 

a.ntenor, eJ que paga conserva sus dere
contra los demás para cuando mejoren de 

~.415. Cada uno de los herederos del acree
eolidar10 _puede exigir el total cumplimiento 

obhgac1on, qued~ndo é. su vez sujeto á las 
nes de los articulos 1.400 y l.401. 

1.416. Cuando por no cumplirse la obliga
los ';"SOS de las fracs. I y III de l artículo 

se es~rmare el mterés del acreedor en canti
umninada., responderán mancomuna.damen

ella todos los deudores. 
l..417. En el caso de la frac. II del artículo 
el hereder_o del deudor é. quien se haya re-
o la totahd&d de la obligación, podrá pedir 

para citar y traer al mismo juicio á. sus 
, á fin. d~ que éstos puedan ser conde-

á su cumphmiento. 
1.418. Si la obligación por •u naturaleza 
e cumplir_se iná.s que por el heredero de
o, podrá este ser condenado solo al pago 

In derecho para repetir contra los demá~ 
parte que le:; correspo:1da. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales, 

Arl. 1,419. Los contratos le~almente 
dos serán puntue.hnente. cumplidos, y no 
revocarse ni alterarse smo por mutuo 
miento de los contratantes, salvas las ex 
consigne.das en la ley. . . 

Arl. 1.420. Los derechos y oblige.c1oneo 
sulta.n de los contratos,. pued~n ser t 
entre vivos y por suces16n, s1 no son pdel 
persona.les por su na.tu.raleza., por 1 efecto 
contrato ó por disposición de la ey. 

Arl 1 421. Si el obligado en un cont'!' 
de c~plir su obligación, podrá _el otrdo U:. 

. . . dicialmente el cumplimiento e "' 
extgll' ]U t ,. uno y 
nido ó ]a, rescisión del con ra.uv_, 't en 
caso el pago de daños y per¡u1cios. . 

Arl 1 422. El contrato puede c?n•,. 
.. 6· d hechos en la prestac1on de presta.et n e • 

en la de unos y otras. 

CAPÍTULO U 

De la prestación de heclw, • 

Art. 1_423, El que :"' hubiere obligadt 
lar algún hecho y de¡are de prestar:, 
prestare conforme n lo convemdo, se 
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los dQ.110$ y perjuicios en los términos si

Si la obligación fuere á. plazo, comenzará la 
bilidad desde el vencimiento de éste; 

Si la obligación no dependiere de plazo cier
•lamente correrá la responsabilidad desde el 
m que el deudor fuere interpelado. 

1.424. Se llama interpelación el acto por el 
el acreedor intima 6 manda al deudor que 

con su obligaci6n. 
1.42'. El acreedor puede hacer la intime.

ante notario ó ante dos testigos. 
1.426. El acreedor de prestación do hecho 

pedir en lugar de dallos y perjuicios, la au
'ón para hacerse prestar por otro el hecho 
objeto del contrato, á costa del obligado y 
la sustitución sea posible. 
1.427. Si el hecho no se ha ejecutado de la 
convenida, el acreedor tendrá los derechos 

concede el artículo anterior, y además el de 
que se destruya la obra me.! hoch&. 
1.428. El que se hubiere obligado á no ha,. 

cosa, quedará sujeto al pago de daños y 
· en caso de contravención. Si hubiere 

material podrá exigir el acreedor que sea deS
A costa del obligado. 

CAPÍTULO III 

De la prestación de cosas. 

1.419. El obligado á de.r algw1a cose., lo 
i conservarla con la diligencia propia de un 

. de familia, y á entregarla, bajo la res
. ad establecida en el capítulo IV de este 
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Art. 1.430. Desde que el contrato se 
na por el consentimiento de las partes, es 
ta, del acreedor el riesgo de la cosa, aun e 
no le haya sido entregada. 

Art. 1.431. El riesgo será de cuenta del 
si por i;u culpa se perdiere ó det-eriora.re la 
estaba en su poder. 
· Art. 1.432. Es aplicable á la prestación 

lo dispuesto en el artículo 1.423, respecto 
prestación de hechos. 

Art. 1.433. Queda exceptuado de lo p 
en dicho artículo, el pago que se haga en 
&in réditos, en cuyo caso habrá lugar á. la · 
nizaci6n por daños y perjuicios en la foma 
nida en el artículo 1.451, sólo _desde el día 
el deudor fuere interpelado. 

Art. 1.434. En las obligaciones recíp 
guno de los contratantes incurre en mora si 
no cumple ó no se allana á cumplir debid 
obligación que le corresponde. 

Art. 1.435, La prestación de cosas pu 
sistir: 

I. En la traslación del dominio de cooa 
U. En la enajenación temporal del UBO 

de cosa. cierta; 
HI. En la restitución de cose. ajena 6 

cosa debida. 
Arl. 1.436. En las enajenaciones de 

tas y determinadas, la traslación de la p 
se verifica entre los contratantes por me1' 
to del contrato, sin dependencia de t · · 
sea natural, ya simbólica, salvo convenio 
trario. 

Art. 1.437. En las enajenaciones de a 
pecie indeterminada la propiedad no se 
sino hasta el momento en que la cosa. se 
ta y. determinada con conocimiento di;l 

Art. 1.438. Si no se designa la calidad 
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deudor cumple entregando una de mediana 

1.439. .S:abiendo culpa ó mora por parte 
deudor, esta.re. éste obligado á la indemnización 
a,reglo a l capítulo IV de este titulo. 

1.440. La truSma responsabilidad tendrá 
se haya obhgado á la prestación del caso 

1.441 . . Aunque el deudor se haya constitni-
• mora: s1 no so h~ obljgado á responder de los 

fortmtos, la obligación se extinguirá ~iem
'l"e se pruebe que la cose. se hubiera perdido 

nte en poder del acreedor. 
1.442. La pérdida de la cosa en poder del 
se presum~ por culpa suya, mientras no se 
lo contrario. 
1.443. Cuando. la deuda de wm cose. cierta 

. macla procediere de delito ó falta, no se 
~l deudor del pago de su precio, cualquiera 

liub1ere sido el _motivo de la pérdída, á no ser 
llab1endo ofrecido la cosa al que debió recibir

baya éste constituído en mora. 
1.444. , El deudor de una cose. perdida sin 

suya esta obligado á ceder al acreedor cuan
• h~ Y acciones tuviere paro reclamar Ja 

ión li quien fuere responsable de la 

1.445._ La pérdida puede verificarse: 
Pereciendo la. cosa; 

, ~~are?iendo de modo que no se tenga 
e e a, o que aunque se tenga alguna la 

tlo se pueda recobrar. ' 
1.446. Hay culpa ó negligencia cuando el 
o eJecuta actos contrarios á la conserva
la cosa, ó deja de ejecutar los que son ne
para ella. 

1.447. La calificación. de la culpa ó negli
queda al prudente arb1trw del juez, según 
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las circunstancias del hecho, del contra.to y 
personas. . . 

Art. 1.448. En los contratos de ena¡en 
reserva. de le. posesión, uso 6 goce de la c~sa. 
cierto punto, se observarán las reglas s1 

I. Si hay convenio expreso, so estará á 
tipulado; 

II. Si la pérdida fuere por ?ulpa de • 
]os contratantes, el importe sera de la r 
lidad de éste; 

III. A falta de convenio y de culpa, cada 
rasado sufrirá la pérdida que le corresponda, 
todo, si la cbsa perece ~-ota.lmente, 6 en pam, 
pérdida fuere sólo parcial; 

IV. E11 el caso de la fracción que preced~ 
pérdida. fuere parcial y las partes n? se coo 
ren en la diminución de sus respect1~0s d 
so nombrarán peritos que la de~ermmen. 

Arl. 1.449. Si la cosa transferid• por el 
fuere onajenada de nuevo é. un tercero, an, 
ser entregada. por el . obligado al prim~r ad 
te podrá éste recobrarla. en los térmmos 
cidos en los artículos 2.869 á 2.872. 

ArL 1.450. En los contratos en que la 
ción de la cosa no importe traslación de la 
dad, el riesgo será siempre de cuenta ~el 
menos cuando intervenga. culpa 6 neglige 
la otra parte. . . . 

Art. 1.451. Si la prestación cons1st1ere 
pago de cierta cantidad en dinero, los d~ñ~ 
i uicios que resulten de la falta de_ cumplimI 
contrato, no podrán exceder del mterés legal. 
convenio expreso en contra:r10 . 

Art. 1.452. Si la prestación fuese en parw, 
da y en parte ilíquida, podrá el acreedor :. 
primera, sin que por esto se perJud1que 
cho respecto de la segunda. . 

Arl. 1_453, Las prestaciones en dinero 
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eo la Mpecie do moneda _convenida, y si esto 
posible, en 1a cantidad de moneda corrien~ 

corresponda al valor real do la moneda de-

1.454. El que tuviere contra sí varias den
.en favor de un solo acr~dor, podrá. declarar, 

de hacer el pago, a cuál de ellas quiere 
'818 se aph!lue. 

l.~5. Si el deu.dor no hiciere la referida 
on, se ente.ndera hecho el pago por cuen

. la deu~a que lo fuero má.~ onerosa entre las 
·· e? 1gu3:lda.d do ~ircW1stancias, por cuen

la ma.s antigua, y siendo todas de la misma 
por cuenta do todas ellas á prorrata. 
1.456. Las cantidades ¡:,agadas por cuenta 
. con mte~eses,. no se nnputará.n al ca.pi

Dl!8'1tl'8S hub1e!e mtoreses vencidos, salvo 
en contrario. 

l._457, Si fueren varios los obligados á pres
~ma cosa, cada w10 de ellos l"ebl)onderé. 
_onalrnente, exceptuándose los casos si-

9!umdo cada uno de ellos se hubiere obli
aoiidar1amente; 

~do la pr~tación consisto en cosa cier
dete~ada que se encuentra en poder de 

ellos, o _cuando dependo de hecho que sólo 
los obliga.dos puede prestar; 
Cuando por el contrato se ha determinado 

16 
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CAPÍTULO IV 

De la responsabilidad civil (! ). 

Arl. 1.458. Son causas de responsabili 
I. La, falta. de cumplimiento en un co 

II. Los actos ú omisiones que están 
expresamente á ella por la ley. 

Arl. 1.459. El contratante que falte al 
miento del contrato, sea. en la sentencia, sea 
modo, será responsable de los daños y · 
que ca.use al otro contratante, á no ser que 
ta provenga de hecho de éste, fuerza mayor 
fortuito, á los que aquél de ninguna manera 
contribuído. 

Art. 1.460. La responsabilidad proce 
dolo tiene lugar en todos los contratos. 

Arl. 1.461. Es nulo el pacto en que se 
para lo futuro el derecho de exigir la 
lidad que proviene de dolo. 

Art. 1.462. Nadie está obligado al~ 
sino cuando ha da.do, ca.usa 6 ha contrib ' 
y cuando ha aceptado expresamente esa 
bilidad. 

Art. 1.463. La responsabilidad de que 
capítulo, además de importar la devolucióo: 
cosa ó su precio, 6 la de entrambos en su 
portará. la reparación de los daños y la in 
ción de los perjuicios. 

Art. 1.464. Se entiende por daño la 
menoscabo que el contratante haya sufndo 

(1) Además rte Jas prescripciones de este cap 
sobre .responsabilidad civil las contenidaB en el libJO 
del Código Penal, que regulan la qu~ procede de 
minales. · 
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·o por la falta de 1. • cump ,miento de la obli-

L48&. Se reputa p · · • 
. ra ganancia licita erJwc10 Jª :privación de 

·do por el cumplimie~ti1: 1 ebie'!' h_aberse 
1.468. Los daños . a _obligación. 

cia inmediata a.J perJwcios deben ser 
to de la obligadón ecta de la falta de cum-
o 6 que necesa.riam;nfuª asb que se hayan 
1.487. Si la cosa se ha e an causarse. 

an detorioro tan grave u/:'did~, 6 ha sufri
. emplearse en el ~o á JWCIO de peritos 

destmada, el dueño d b q~e naturalmente 
el valor le~ítimo de e~ae ser mdemnizado de 

1 ••s · · •°IV • 1 el deterioro rte d és es menos gra 61 e te se abonará al d ::i: ve,_ s o 
coaa. ue110 al restituír-

1.469. El precio de la c . 
al tiempo de ser devuelta afr •~ra el que ten-

en que la ley ó l ueno, excepto en 
e pacto señalen otra 

u 7o. Al l>stimar el d t · 
rá no sólo á la di . e e~1oro de una cosa 

P'.6cio absoluto de en:1~uc1?n que él cause 
ente exija la rep'asm~ ,ª los gastos que 

1.471 Al fi. 
1 

rac1on. 
• ¡are valor Id • 

DO 80 atenderá al p • Y e eter,oro de una 
'no ser que se ru recio estimativo ó de afec-
6 detorioro' lap c ebe que el responsable des-

. osaconel b' 6n del dueño· el ,. 0 Jeto de lastimar 
~}aga no po<há exc~~':;º que po~ estas 
•awr común de la 6 wia. terma par-
l.47!. La responsa°l:ilia. d . . 

por el convenio de las p:rt c1vsalil -puede ser 
-.OS en que la ley d. es, vos aqueeoaa. _1sponga expresamente 

U73. La. responsabil. 
sino por el que t-iene e;te~ chivildno p~ede ec O e pedir el 
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• .. por aquel li ·ento de la obligac10n y 1 
cump lllll t blece expresamente la ey. 
favor a 88 8 d 11 varias la.a 

Arl. 1.474. _C~la.nnote ": observarán i... 
nsables 01v1 me , das. 

resp~ , las obligaciones mancomuna 
relativas a . las que sirvan de f 
ren de esta. espcc~~ contrario cada una. 
al contrato; en ca 

por su part;- s· para salvar una poblacióo 
Art:. 1.~7 . , i varios individuos, 6 se 

sa d~no a un°u~demnizaci6n se hará en 1°'! 
prop1edad,}:"bl ca la ley orgánica del 
nos que es~ ~~ 

de la. Const~tucEfdueño de un edificio es . 
Arl 1.47 • la ruina. de éste, SI 

blo del datio que cause · • ó do defectos 
de descuido en la reparac1on 

trucción. E I segundo caso del art" 
Arl. 1.477. salv~ ea! dueño su derecho 

tenor queda ¡ rine al artículo 2.485. 
arquitecto, con l dispuesto en el artícult 

Arl. 1.478. 0
_ causados por la caída 

compr?nde ~s.daóºJe árboles, ó de cualq . 
de algun ed CI?,dad particular; los que 
objeto de pro¡J1e. de canales y presas. lo8 
de descomp¡°s1c1o~trucci6n y reparaoió~ 
c~uscn en a co n resultado de cualq?ter 
cios, y l~s q?-e sea.pero en cuya ejecucion 
cito en s1 mtsmo, . . 
bido culpa 6 negligb":·habrá lugar á la 

Arl. 1.479. Tam 1d - ue causen loa 
bilida.d civil por los a.nos q , del p,111 

:imientos industrites,. Y:S e;;ª:~az6n de 
virniento de las m qumó ' or la a.glom 
halaciones deletéreas, .• P " la salud, 6 

. , anune.les nOCt'\ os tt . . 
materias o e roe.lmente perJU 
qui~ra otrEast~":J~ia queda sujeta á vecmos. . , 
mentos de poltcia.. 
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1.480. El dallo causado por animales se re
lo dispuesto en el Código Penal. 

U81. La responsabilida~ que_p_rovenga de 
ajeno se regirá por las clisposiciones espe

cie ... te Código, y á falta de ellas, por las re
del Código Penal. 
L482. Cuando en un contrato no se hubiere 

algún interés, si por sentencia debiere pagar
º• su tasa será el seis por ciento anua}. 
U83. El pago de los gastos judiciales será 
del que faltare al cumplimiento de la obli

' y se hará en Jos término!, que establezca 
de Proceclimientos. 

1.484. La responsabilidad civil prescribe 
obligación cuya falta de cumplin1iento la 

U85. La responsabilidad que se fw1da en 
·ciones de los artículos 1.480 y 1.481, 

en el plazo seña.lado en los artículos l.095, 
VIII, y 1.102. 

L488. Las disposiciones contenidas en este 
se observarán en todos los casos CJ,Ue no 

,...prenclidos en algún precepto especial del 

1.487. En la materia contenida en este ca
se obtiervarán también los reglamentos ad

t.ivos en todo aquelJo· que no fueren con
' las disposicion~ anteriores. 

CAPÍTULO V 

D, la evicci6n y aaneamiento. 

l.UI. Habrá evicción cuando el que ad
ligona cosa fuere priva.do del todo 6 parte de 

sentencia que cause ejecutoria, en razón 
dencho anterior á la adquisición. 
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Arl. 1.489. Todo el que enajena está o 
á responder de la. evicción, aunque nada. ae 
expresado en el contrato. 

Arl. 1.490. Cuando la cosa objeto d~ la 
hubiere pertenecido sucesiva.mente á. ~versoa 
pietarios, cada uno de éstos está obligado 
inmediato adquirente, y tiene derecho de 
el S&nea.miento al que le enajenó, todo con 
á las disposiciones de este capítulo. 

Art. 1.491. Los contrayentes pueden • 
ó disminuir convencionalmente los efectos 
evicción, y aun convenir en que ésta. no se 
en ningún caso. . 

Arl. 1.492. Es nulo todo pacto _que •~una 
enajena de responder por la evicc1on, s10 
hubiere mala. fo de parte suya. 

Art 1.493. Las ronuncias de la evicción 
sanea~liento se harán en términos precisos y 
cificando los derechos que se renuncien, 
á lo prevenido en el artículo l. 307 • 

Art. 1.494. Cuando el que adquiere ha 
do el derecho al saneamiento para el caso dt 
ción, llegado que sea ésto, debe el que e 
tre~a.r única.mente el precio de la. cosa, 
art1culos 1.497 y 1.498 en su ca.so; pero~~ 
obligación quedará libre, si el que adqmr16 
con conocimiento de los riesgos de ev1cc16D 
metiéndose á. sus consecuencias. 

Art. 1.495. El adquirente debe renunciar 
to de evicción al que enajenó, e.n~s del . 
su derecho escrito 6 verbal que cierra la 
si la cuestión fuere simplemente de derecho; 
tes de recibirse el negocio A prueba en los 
que ésta fuere necesaria. 

Arl. 1,496. El fallo judicial impone al 
jena la obligación de indemnizar en loe 
siguientes. 

Arl. 1.497. Si el que enajenó hubiere 
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IIuena fo,_ ,estará obligado á entregar al que su
la, 8VICC10ll: 
I. El precio íntegro que recibió por la cosa· 
U . . Los gastos causados en el contrato, si fue
aatislechos por el adquirente· 
, . Los ~usados en e1 pleito' de evicción y en 

de saneamiento; 
JV. El valor de las mejoras útiles y necesarias 

re que ~n la sente_ncia. no se determine que ei 
or sattsfa.~a su mi.porte. 

Arl, 1.498. Si el que enajenó hubiere procedid 
mala le, tendrá Isa obligaciones que expresa e1 

lo anterior, con las agravaciones siguiente . 
l. Devolverá, á elección del adquirente s. ¡ 

que la cosa tenía al tiempo de la adq~ist 
_ó el que tenga al tiempo en que se sufra la 

n; 
!1· Satisfará al adquirente el importe de las 

,_voluntariaa Y de mero placer que haya he
en 1H, cosa; 
• Pagará los daños y perju.icios. 

.lrL 1.499. S, el que enajenó no sale sin justa 
al pl01to de evicción en tiempo hábil ó si o 
P:"eba alguna ó no alega, queda obligado na! 

ento en los térmmos del artículo anterior 
lrl. 1.500. Si el que enajena y el que adqu.ier~ 

en de mala fe, no tendrá ol segundo en nir:0 ~e~echo al ~eamiento ni á indemniza
runguna especie . 

. l.SOl. Si el adquirente fuere condenado á 
los frutos _de la cosa, podrá exigir del ue 

6 la mdernruzac1ón de ellos ó el interés !~gal 
proc10 que haya dado. f .l.602. Si el que adquirió no fuere condenadich: rest1t~c16n, quedarán compensados los 

el pr8?10 con los frutos recibidos. . 1;!ºª· 81 el.que enajena, al ser emplazado, 
que no tiene medios de· defensa, y cor..-
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signa el precio por no quererlo recibir el 
te, queda libre de cualquiera responsabili 
terior á la feche. do Je. consignación. 

Art. 1,504. Los deterioros que la cosa h 
frido, serán de cuenta del que los causó. 

Arl. 1.505. Si el que adquirió hubiese 
los deterioros algún provecho, el importe de 
se deducirá del de la indemnización. 

Art. 1.506. Las mejoras que el que e 
hubiese hecho antes de la enajenación, se l8 
en cuenta de lo que deba pagar, siempre q 
ren abonadas por el vencedor. 

Arl. 1.507. Cue.ndo el adquirente sólo f 
ve.do por Je. evicción do una parte de la 
quirida, se observarán respecto de ésta. lBB 
establecidas en este capítulo, á no ser que 
quirente prefiera la. rescisión del contrato. 

Art. 1.508. También se observará lo d' 
en el artículo que precede, curu1do en un so 
trato se hayan enajenado dos 6 más cosas · 
el precio de cada una de ellas, y una sol& 
la. evicción. 

Arl. 1.509. En los casos de los dos e.rtí 
teriores, si el que adquiere elige la resc· · 
contrato, está obligado á devolver la cosa 
los gravámenes que le haya impuesto. 

Art. 1.510. Si al denunciarse el pleito. 6 
te él, reconooe el que enajenó el derecho del 
clama, y se obliga á pagar confonne á la., 
ciones de este capítulo, sólo será responsable 
gastos que se causen hasta que haga el 
miento, y sea cual fuere el resultado del · · 

Art. 1.511. Si la finca que se enajenó ,e 
gravada, sin haberse hecho mención de ello 
escritura, con alguna carga 6 servidwnbre 
taria no aparente, el que adquirió puede 
indemnización coITespondiente al gravamen 
rescisión del contrato. 
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. 1.:12. Las acciones rescisoria y de indem
'ben que se ~efiere el a.rtícu1o que precede 

n en un ano que _,t , 

d d l d
, , se conta.rt1o para. ]a pri 

esee taenque f • -la. se d se per ecc1on6 el contra-
.Y para ~ ."· desde el día en que el ad-

fil tenga noticia de la carga ó servidun\b 
. 1;513. El que enajena no responde por rf~ 

J. Ste.ibalsí _sdc hubiere ºº!'venido con las condi-
es ec1 as en el articulo 1.493· 

11. En el caso del artículo 1.494.' 
• 81 conociendo el q, d • • 

que entabla la evicció~o !o )~1~:-e, el derlecho 
ente al que enajena: u iere ocu ta.do 

~ ~~la d~v~cció¡" ~~ocede d_e una causa poste
. ' ó de hechS: ~~t°n~en:di~f~table al que 

6 posterior al · q q ~ e, ya sea an-
V Si el ad . m1Smo acto; 
; l.495(mrente no cumple lo prevenido en 

Si el adquirente y el q 1 omete I ue rec ama transigen 

lo d 1 
n e n~gocio en árbitros fiin consen

e que enaJenó· 
te.Si le. ~vicción tn~o lugar por culpa del ad-
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TÍTULO CUARTO 

DE LA EXTINCIÓN DE LAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del pago, sus varias especies y del tiempo Y 
donde debe hacerse. 

Art. 1.514. Entiéndese por pago? cump · 
to, la entrega ~e la cosa.ó cantidad,.º la pres 
del servicio que se huQ1ere prometido. 

Arl. 1.515. El deudor de una cosa no p 
obligar á su acreedor á que reciba otra dif 
aunque fuere de igual ó mayor vailor que la d 

Art. 1.516. El pago se hará en el tiempo 
nado en el contrato, exceptuando aquellos 
en, que la ley permita 6 prevenga exp 
otra cosa. . \ 

Art. 1,517. Si no se hubiere determmado el 
po en que debe hacerse el pago, se hará éste 
do el acreedor 'lo exija, siempre qu~ haya 
rrido el que sea morahnente necesario para el 
plimiento del contrato. 

Arl. 1.518. El acreedor no puede exigir el 
que haya dejado á la posibilidad del deudor, 
probando ésta. 

Art. 1.519. La espera concedida al deu 
juicio ó fuera de él, no obliga más que al 
que la otorga. El que la niega, puede hacer 
BlJ. derecho conforme á las leyes. 

Art. 1.520. En todo contrato se desi 
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ente el lugar tn donde el deudor debe ser 
!1"4"erido para el pago. Si no se designare el Ju

' se .observ~rá el orden siguiente: 
!. 81 el ob¡eto de la obligación es un mueble 

(&terminado, el pagb se hará en el lugar en que el 
tbjeto se hallaba al celebrarse el Contrato· 

~ - En oualquiera otro caso, preferirá ei domi
o del deudor, sea cual fuere la acción que se 

. ite· 
III. 'A falta _de domicilio fijo, preferirá el lugar 

donde se celebro el contrato, cuando la acción sea 
. onal, y el de ubicación de los bienes, cuando la 
16n sea real. 

ArL 1.521. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los casos en que la ley establez

otra cosa. 
ArL 1.522. La entrega de los inmuebles se en
de hecha por Ja entrega del título traslativo 

ond1ente. , 
Arl. 1.523. El deudor que, después de celebrado 
con_tr~to, mu~are voluntariamente de domicilio, 

r& mdemruzar al acreedor de los mayores 
que haga por esa causa. 

Arl. 1.524. Los ?astos de la entrega serán de 
ta del deudor, s1 no se hubiera estipulado otra 

Arl. 1.525. El pago deberá hacerse del modo 
.se hub1er~ pactad~; y nunca podrá hacerse 

. en~ _smo en virtud de convenio expreso 
do dispos1016n de ley. 
Arl. 1.526. Cuando la deuda es de pensiones 

es .6 de cualesqm~re, otras c~tidades que 
. sat1Sface_rs_e en periodos determmados, si se 
ta por escrito el _pago de las correspondientes 

loe tre~ últimos per10dos, se presumen pagada-:1 
antenores, salvo ]a prueba en contrario. 
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De las 
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CAPÍTULO II 

personds que pueden hacer el pago, r 
aquellas á quienes debe ser hecho, 

Art. 1.527. No es válido el pago hecho c_on 
ajena, ó con cosa propia, si el deudor no tiene 
pacidad legal para disponer de elll\. 

Arl. 1.528. Si el pago hecho p-0~ el quo no 
dueño de la cosa, ó no tenga capacidad de , 
narla consistiere en una flUID& de dmero u 
cosa Íwigible, no habrá._ repetición contra el 
dor que la haya consumido do buena fe, 

Art, 1.529. El pago puede ser hecho por el 
mo deudor, por sus representantes 6 por cua 
ra otra persona interesa.da en el contrato. 

Ar\, 1,530. Puede también hacerse por un 
cero no interesado en el cumplimiento de lao 
ción, que obre con consentimiento exprAAo ó 
sunto del deudor. 

Art. 1.531. Puede hacerse igua\mcnw por 
tercero, ignorándolo el deudor. 

Art. l. 532. Puede, en fin, hacerse contra 111 
\untad del deudor, 

Art. 1.533, En el caso del artículo 1.530, et 
servarán las disposiciones relativas al mand 

Art. 1.534. En el caso del artíeulo 1,531, el 
hizo el pago sólo tendrá derocho de rec 
deudor lo que pagó por él, salvo lo dispuesto 
artículos 1.592, J.622 y J.747. 

Art. 1.535. En el caso del artículo 1,632, el 
hizo el pago na.da podrá reclamar al deudo~

Art. 1.536. El acreedor no puede ser obl 
recibir de un tercero el pago, si en el otro con 
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decla~i6n oxp!esa en contrario, ó si por aque
preotac16n se le irroga perjuicio. 

&rl. 1.537. El pago debe hacerse eJ mismo 
or ó á au legítimo representante . 

. ~ 1.538. La obligación de prestar algún ser• 
se puede. cumphr por un tercero, salvo el caso 

que se hubiere establecido por pacto expreso que 
cwnpla pe~nahnen~-e el mi8mo obligado, ó 
. do s;e, hub1er~ elegido sus conocimientos es-
18lei3 o sus cualidades persona.les. 

Arl. ~.539. El pa~o hecho sin los requisitos 
a _una pers~na. 1mped1da de adtniniotrar sus 

nes, solo e~ yáhdo en cuanto se hubiere conver
en su ut1hdad. 

Arl. 1.540 . . El pago hecho á w, tercero no extin
la obhgación. 
~ 1.541. E_I pa.¡¡o ~echo á ':1" tercero extin-

18: obligacion, s1 as1 se hubiere estipulado 6 
tido por el acreedor, y en los casos en que la 

lo determme expresamente. 
Arl. 1.642. No es válido el pago hecho al acree

J'O!. el deudor, después que se le haya ordena,. 
¡wlictahnente la retención de la deuda. 
~ _l.643. Si el pago se hiciere en fraude y con 

10 de los acreedores, se observaré. lo dispuesto 
ol capítulo III del título V de este libro. 
lrL 1.544. En los casos de mancomunidad so 

, arán para el pago ]a.s disposiciones conte-
en el capítulo V del título II de este libro. 

Arl. 1.545. Cuando por error de hecho pagare 
lo 9.ue realmente no debe, podrá recobrar 

91B hub1!re dad?, ~n los términos que establecen 
1laa art1culos s1gwentes. 

Arl._ l.546. El que de buena fe recibe una can
mdeb1da, está obligado á restituir otro tanto 

no lo.s mtereses. ' 
1.547. Cuando la cosa recibida haya llido 

Y determmada, deberá restituirso en espe-
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cie, si existe; pero el poseedor no responde d& 
desmejoras 6 pérdidas, aunque hayan sido 
na.das por su culpa, sino en cuanto hubiere ut' · 
do del mismo deterioro. 

Arl. 1.548. Si el poseedor vendió la cosa, 
debe restituir mé.s que el precio de la venta 6 
der su acción para recobrarla. 

Arl. 1.549. Si la hubiere donado, no su 
la donación, pero las obligaciones del dona 
quedarán !imitade.s é. lo que respecto del · 
adquirente se determina en los artículos l, 
1,547 y 1,548, 

Arl. 1.550. El que de mala fe recibe una 
tidad indebida, eetá obliga.do á restituirla coa 
intereses, contados desde el día. en que la. r 

Arl. 1.551. Si la cosa recibida fuere cierta y 
terminada, la restitución se hará. en especie, 
servándose respecto de los frutos lo dispueslb 
los artículos 840 y 841. 

Arl. 1.552. El que recibió la cosa de mala 
responsable en todo caso de los daños y perj · • 
observándose respecto de las pérdidas y de 
ros, lo dispuesto en los artículos 853 y 854, 

Arl. 1.553. Si el que recibió la cosa con mall 
la hubiere enajenado á, un tercero que tuviere 
bién mala fe, podré. el dueño reivindicarla y 
brar de uno ú otro los daños y perjuicios. 

Arl. 1.554. Si el tercero á quien se enaj 
cosa, la recibió de buena fe, solamente podrá 
vindicarse, si la enajenación se hizo á título 
tuito 6 si el que enajenó estuviere insolvente. 
dueño podrá. reclamar en el primer caso los 
y perjuicios al que ena.jen6 la. cosa., conserv 
salvo este derecho, en el segundo csso, para 
el insolvente mejore de fortuna. 

Arl. 1.555. En cuanto é. las mejoras, seo 
rá lo dispuesto en el título IV del libro II. 
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o/rllCimiento del pago y de la consignación. 

. &rl._ 1.556. El ofrecimiento, seguido de la con
. !6n, hace veces de pago, si reune todo! los 

UISIIOS que para éste exige la ley 
Arl 1.557. Si el acreedor reh .. ~••e · · ·-'b, l UOQtl , 5111 JUSwi. 

:8m. ll' ª. prestación debida, 6 dar el do _ 
to p~st1ficat1vo de pago, 6 si fuere persona:_ 

o m~apa.~, de recib_ir, podrá el deudor librarse 
!& obhga.c1on, haciendo consignación de la 

&rl. 1.658. Si el acreedor fuere cierto y co . se le citará di noc,-
' á fin para . a, hora y lugar determina-
. . de que reciba 6 vea depositar la cosa 

=i-659. Si el_ fl-C!eedor fuere desconocido, se 
. por los permdicos por o1 plazo que designe 
¡uez. 
Arl.1.660. Si ~l ~reedor estuviere ausente ó 

. mea.paz, sera citado su representante legí-

~ 1.661. Si el acreedor no comparece en el 
ra y lu~ar ~.es1gnados, ó no envía procura

. oon a.uto~iza.c1on bastante q_ue reciba la cosa 
~reci~ndo rehusa recihll'la, el juez exten~ 
. l cactón en que consten la no compara
d d~ tcreedor, la falta del procurador ó el 
e a erse rehusado uno ú otro á recibir la 

:: 1.662. Con la certificación mencio'nada en 
. ioul~_P;ecedente, podrá pedir el deudor el de

JU 101&1, y el Juez mandará hacerlo, oyendo 


